
MUNICIPALIDAD r •.
____  ,q /', ; : r, ■ i 

—  - ...........

1 6 A9R. 2013

HQNORAELE CONCEJO DELIBERANTE 
HONORABLE C O N C H O - D E L IBERANTE-------------------------

MONTE
Provincia de Buenos Aires

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con fuerza de

ORDENANZA^" *
I

Artículo 1: Convalídese el Decreto N° 357/2018, dictado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal mediante el cual se determina la realización en forma anual 
del CAMPEONATO DE FÚTBOL que se denominará “LIGA MONTENSE DE 
FÚTBOL”, el cual se realizará desde el mes de abril de cada año, organizado y 
bajo la responsabilidad de la Dirección de Deportes y recreación Municipal, el 
cual como anexo I forma parte integrante de la presente.

Artículo 2: Comuniqúese, Regístrese, Publíquese y Archívese.


